
Acuerdo N° 5182 

 

ANEXO 
PROPUESTA DE REDISTRIBUCIÓN DEL ESPACIO FÍSICO EDIFICIO 

TRIBUNALES DE CHOS MALAL 
 
1) Desafectar Oficina de Planta Baja ocupada por Mandamientos y Notificaciones 
asignándola a la Defensoría  del Niño y Adolescente. Ubicar a la Oficina de 
Mandamientos y Notificaciones en la oficina Archivo de insumos y expedientes en 
Planta Alta. REF: Solicitado por Defensoría de los Derechos del Niño y Adolescente (N° Ingreso AG 253395) 

2) Desocupar Depósito Informático,  trasladando elementos a sala de servidores. 

3) Ocupar Depósito Informático con archivo de  expedientes e insumos  del punto 1) 

4) Invertir el mostrador  de Mesa de Entradas del Juzgado Civil, aprovechando espacio 
actualmente destinado al público que no es utilizado para esos fines.REF: Solicitado por 

Juzgado Civil, Comercial, Laboral , de Minería y Familia según Nota N° 15/14 (N° Ingreso AG 253847) 

5) Defensoría del Niño y Adolescente comunicar internamente la ex Oficina de 
Mandamientos y Notificaciones Pto. 1) con Defensoría del Niño y Adolescente. 

6) En Gabinete Médico Forense, relocalizar la oficina actualmente del Médico Forense 
ubicándola en la Oficina de Informes previa al ingreso a sala de Autopsias. REF: Necesidad 

de dotar de espacio físico al operador  jurídico de la Oficina de Violencia Familiar Hernán Palacios (N° Ingreso AG 

250223) 

7) Incorporar a la oficina continua a la anterior una ventana y ampliarla para 
utilización de un asistente social del equipo interdisciplinario (Mirta Leuno) 

8) Asignar la actual oficina del Médico Forense al Operador Jurídico de la Oficina de 
Violencia y asignar la oficina contigua a la psicóloga que ingrese por el concurso 
Ac.5133 pto 32 inc. 2º reubicando a  la asistente social Mirta Leuno  a la nueva oficina 
(Pto.7) 

9) Corrimiento Mesa de Entradas de Fiscalías enfrente creando un pasillo de circulación 
interna,  que comunique con  antiguos juzgados de instrucción.REF: Solicitado por correo 

electrónico del 04/07/2014 Dr. Alejandro Casañas 

10) Reubicación del Dr. Diego Artigue contiguo al Dr. Dirr (oficina actualmente 
ocupada por Sr. Gabriel Palma) 

11) La oficina actualmente ocupada por Diego Artigue será asignada al Colegio de 
Jueces 

12) Colocación de una puerta que divida Fiscalía, de Colegio de Jueces y Juez de 
Garantías 

13) Colocación de tabiques divisorios a media altura para separar la oficina de la 
Subdirección de Servicios Comunes. REF: Solicitado por el Dr. De Cerchio Claudio al técnico de la V 

Circunscripción 
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